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J5B¿iti»a»oriouw88ae han de mandar al Jara Po- {<: I
lujo respectivo, por onyo conducto os pasarán A los d Ea esta capital, llevado & domicilio, 2'50 pesetas mensuale» anticipadas;
-aUtfireí de loa mencionado» periódico». ¡jjfuera de ella, 3'50 almes, 9 al trimestre, 18 al semestre y28'50 por un año.

K Se admiten suscripoiouea en Madrid, sa la Administración del Boleto»,
\u25a0Jj plaza da Santiago, núm. 2.—Fuara de sata capital, directamente por madio

BJBHiassa^aBBB^»^»^»^»^»^»^»^»^»^»^»^»^»^»^»^»»^ daoarta a la Administración coa inclusión del importa dal tiempo de abono
l#r pabllca lodo» les dí»s, excepta las desalagas. 9 en timbres móviles.

.ieii«S*' La« di»|K»i*io««s d* l»i» Aesotíitííat, ssscpte iaa ajas
•esa A isíí&a-iiada parte no potes, ia íaxcrfearAa #fisüMU
manta; &simi»mo oaalgnier aaaask- scaesrnisnie ai sa*t
vicionacional qrn dimano d*ia* misa*», pero Isa 47 i*«
taró, partículas Mgaria 50 «éaüsnes i»poseta ssesui*
basaos iassraioa.(Real orden de 6 de Abril<*s l&i».)

\u25a0Masar* a«»it«> *•eéatU»**: Sa aaamtm.

PASSTB &F1ÚIAL atención de dichas entidades respecto A
la absoluta inefioaoia de las ofertas para
activar la emisión de las inscripciones á
que tengan dereoho, haciéndolos saber
las disposiciones á que se sujeta aquélla

blioada en la Gaceta de 8 de Marzo de
1906, y las que menaualmente se publi-
can y oontienen las presentadas oon pos-
terioridad A l.9 de Enero del referido
afio.

Madrid 13 de Agosto de 1907. =E1 Se-
oretario, Simón Yifiala.

pwitncta del $casejo dé $ir.tst¡ot

SS. MM. el Rey Don Alfon- juntamientos
30 XI] la REINA Doña Victo- f y oi orden <lne 8e sigue en esta clase de Lo expuesto basta para demostrar la

ría Eueenia (O D Gr ) V <m ltraDa J08' BegUQ °.ne se verlfioan A ventas finefloaoia do las gestiones de los inter

i % TT' 1 TV' <1 heohas desde 2 de Octubre de 1858, has- >\u25a0 mediarlos en esta oíase de asuntos, que
Augusto HIJO el ±Tmcipe ae |u21de jU!io de 1876 (segunda épooa), • ae despachan automátioamento y dentro

desde 21 de Julio de i del orden dispuesto.

Colmenar Viejo

Extracto de acuerdos tomado» por eete Ayun-
tamiento en el mes de Junio de _1907, que
someto á la apiobación del mismo, para
después insertarle en elBoletih opiciai de
esta provincia, en cumplimiento de laLey.

dad en su importante salud.
De igual oeneficio disfrutan

las demás personas de la Au-
gusta Real Familia.

1876 en adelante (tercera épooa), ó se j
trate de fundaciones ó establecimientos
de Beneficencia é Instruooión pública y f
por los oonoeptos de renta liquidaó de ¡

Respecto á las noticias que necesiten
oOBOoer los pueblos para su bu ¡ns ad-
ministración en lo que se refiera á emi-
sión de insoripoionea, esta Dirección ge-
neral seguirá proponiéndolas A los Al-
caldes directamente oon el especial ouí-
dado y actividad oon que ha venido
haciéndolo hasta ahora.

Sesión ordinaria del día 2

No pudo tener efecto por falta de
mayoría de Sres. Concejales para to-
mar aouerdoa.

remanentes

La emisión de insoripolonas por rentas
hechas en la segunda épooa, se sujeta á
los turnos establecidos en la Real orden
de 15 de Agosto de 1904, diotada para la
ejeouoión de la Ley de 30 de Julio del
mismo afio, sí bien en la aotualidad se
oita en el periodo de examen de antece-

dentes para determinar oon exactitud lo
emitido á favor de oada acreedor y lo
que tiene pendiente de emisión, para
evitar dnplioaoionss en el pago si se
prescindiera de la importante labor que
se realiza oon toda la posible actividad. ?

Qobizmo zvál Dia 9

No pudo tener efecto por faifa de
mayoría de Sres. Concejales para to-
mar acuerdos.

Secretaría.^-Negociado i.° Madrid l.°de Agosto de 1907. =E1 Di-
rector genera!, Cenón del Alisal.

CIBCULAB Lo que por medio de este periódioo ofl-
oial, looomunioo para conocimiento de
loa Ayuntamientos de esta provinoia,
significando al propio tiempo A los Alcal-
des de los mismos, oomuniquen oon ur-
gencia A dioha Direoolón general de la
Deuda el enterado de la preinserta cir-
cular que también se publica en la Ga-
ceta de Madrid del día 2 de los oorrlen

-
tes. Dios guarde á V. muchos afioa.=
Madrid 12 de Agosto de 1907. =Bi Go-
bernador, Marqués del Vadlllo.

Ellimo. Sr. Director general de Ad-
'ffllnistraoióu looal > óomunioa A este Go_
•oieroo, en telegrama de 8 del aotuaí, la
ioseroidn en ei Boletín oficialde esta
provincia del siguiente:

Dia16

Se aprobó el acta anterior.
Se ratifican acuerdos del Sr. Alcalde

sobre concesión de socorras por enfer-
medad á Eusebio León y Juliana Her-
nán, en cantidad de 4 pesetas á cada
uno, abonándose con cargo al capítu«=
lo V,art. 2.'

Que con cargo al cap. I,art. 2,**, se
abonen 16 pesetas 50 céntimos de im-
presos traídos para el Telégrafo muni-
cipal.

Que con cargo al capítulo VI, ar-
tículo 3.°, se abonen á Mariano Villas
14 pesetas de herramienta hecha y
arreglada para el servicio de la cañe-
ría de fuentes.

Se acordó proceder al blanqueo de
la Casa Cuartel de la Guardia civil de
Tres Cantos.

Quedaron enterados de haber pro-
ducido la subasta de los caballos so-
brantes de la función de Remedios del
año anterior, 361 pesetas.

Se acuerda conceder á D.Luis Ber-
gansa el agua que solicita para usos
domésticos.

Quedaron enterados de la dimisión
presentada por Sabas Martín del cargo
de Guarda municipal, y que el Sr. Al-
calde ha nombrado para reemplazarle
á Leoncio García.

Sa aprobó el extracto de acuerdos
del mes de Mayo último, acordando se
comunique al Sr. Gobernador para su

iinserción en el Bolstin oficiai.de la

Administración Central.
—

Dirección
Smral de la Deuda y Clases pasivas.
-Ha llegado á noticia de esta Direooión
general, qae Una buena parte de los4J«atamientos de España reciben oon
naoaeMia cartas de individuos que lea
»fow sos sarvioios para gestionarla
ma de insoripoionesporaus bienes
tr0pi08 deB&mortizad le8 envían ü

_
Radones imaginarias y les hacen pro-
¡L?„?r,atl™ alP'^oen que.de ser
«2 BnS *°™l«°*. lograrían la

aiéaíi 8qaelUs in80riP0i°i8«. impo-

\u25a0oal«. 00ndloione s onerosas A cambio
o*I88

"'
0108 ofreoi d08,'ó bien les ofre-

!!Peqaeña "tribn»ión, datos y«a que suponen de gran interés para

Íuírr debe «-^para

otéala. reolai»aoión de esta oíase de
le,

"°"'
Riéndoles además haoer-

b'¿uJT'?',' 0rt»to del °^d««enZ; e8tad0en *Be actualmente
y red*<"«ellos las Ins-

udes i! das por los 'espeoilToc
prM8nt*"e ™ «•

fltrf»enttd!^ qUe l0S Ayanta «aientos y
diriKen ó „ 1' qui8n88 *üslb cartas se
<^ á Q

„!„ dl îrso e«» »° euoesivo.
aer« ha ora

t
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oreído ooavenlente llamar la

La emisión de Inscripciones corras- ;
Ipondientes Ala tercera época, se realiza j
¡ oon arreglo A la fecha de los ingresos j
Ihechos por los compradores de los bienes i*

desamortizados; de modo que las lnsorip-
. oiones en equivalencia de los ingresos
1 más antiguos, se emiten siempre antes

t que aquellos que proceden de ingresos
Imás modernos.i p

Sr. Alcalde de. .

Diputación provincial
I Estos ingresos se oomprenden en resú-

menes que contienen los verificados en
Sección de Beneficencia.

|un mes en las provinoias de España, y

\ así resulta una igualdad perfecta para
JSectt/lcacidn.

En el núm. 186, correspondiente al

día 5 del corriente mes, en el anuncio de

subasta para la enajenación de la casa
núm. 30 de la oalle de la Palma, de esta

oorte, se ha padecido el error de con-
signar oomo tipo de remate ia oantidad
de sesenta ycinco milquinientas pesetas
en vez de setenta ycinco milquinientas;
igualmente se ha padecido error por el

precio fijado para esta subasta, que se

dioe sesenta y unmilsetecientas veinti
-

cinco pesetas, en vez de setenta yun mil
setecientas veinticinco pesetas, que es la
resultante de la rebaja del 5 por 100* de

1 los acreedores que reoiben todos ellos A
1 la vez las inscripciones en equivalencia

de ingresos heohos en un mismo periodo
y los resúmenes están numerados, y por
el orden de numor ación que es el de an-
tigúadad, se hace la emisión de Insorip-
oiones

En cuanto A la emisión A favor de los 1

establecimientos ó fundaciones deBene- |
floenoia é Instruooión pública, bien en i
concepto de renta liquidaó en el de re-

manente, se verifica ajustándose Alo dis-
puesto Sn- el art. 15 de la Leyde presu-
tes de 31 de Dioiembre de 1905 y 18 de

la vigente; esto es, despachando las re-
clamaciones formuladas según el nú- j

¡mero que ostentan en la ralaolón pu- ;

su primitivo jnstlpreoio; y oonforme al Iprovincia,
anuncio publicado en la Gaceta de Ma- i Se ratifica acuerdo del Sr. Alcalde
drid núm. 215, página 487 oorrespon- ¡concediendo 10 pesetas de socorro en

diente al dia 3 de este mes.
*metálico á Manuel Hernán León para



2 Maites 1 3<fe Agosto de 130'í
*

importante 83 pesetas cinco céntimos, revisión de exenciones de los mozos da
Colmenar Viejo12 de Julio de 1907. este pueblo y reemplazos anteriores

=E1 Secretario, Alejandro Madridano, ante la Comisión mixta de Recluía
Este extracto fué aprobado por el miento de la provincia .bbsssssssssssssssj

Ayuntamiento en extraor-B
celebrada en hoj^rM

defecto de la del día 14*

ayuda de los gastos de ir á Madrid á
curarse de enfermedad que padece, y
que se abone con cargo al cap. V, ar-
tículo 2.°

j acuerdos y para la organización debi-
da de los festejos, se procede á nom-
brar las Comisiones gestoras especia-
les, y por unanimidad fueron elegidas

Se acuerda que con toda urgencia la.las siguientes:
Comisión de obras do este Ayunta- Para adquisición de toro?, caballos
miento presente plan de los arreglos y vacas, D. Bernardo Pérez, D. Maria-
que sean más necesarios en las Escue- no Torres, D. Mariano Prados y don
las públicas de esta localidad. Tomás Torres.

Se acuerda conceder socorro en me- Para ajuste de toreros, los Conceja-
tálico de 4 pesetas á cada uno de los les D.Pablo Ugalde, D.Manuel Garcia
vecinos Pedro Franco y Vicenta San- y D. Pedro Fernández,

tos, abonándose con cargo al capítu- Para arreglo de plaza y contrata de
lo V, art. 2." pólvora, D. Hipólito Aveleiras, don

A. la reclamación hecha por María- Manuel Perniquero y D. Juan Arraaz.
no Villas sobre abono de unas cadejas Ypara lo relacionado con la banda

Dia19
No pudo celebrarse la sesión ordia»ría de este día por no haberse reuní,]

número suficiente de Sres. Concejales*Colmenar Viejo 16 de Julio de 1907.
=E1 Alcalde, Antonio García.=El Se-
cretario, Alejandro Madridano.

549.— 311. Dia 26
Fué aprobada el acta de la últimsesión.Boadilla del Monte

Extracto de los acuerdos tomadoB por el
Ayuntamiento y Jnnta municipal en el se-
gundo trimestre de 1907.

Se dio lectura de las disposición*
oficiales publicadas en los Bolbtisjj
recibidos dorante las dos últimas t*manas.perdidas al sacar el cadáver de Andrés

Bartolomé, se acuerda averiguar la
certeza del suministro y extravío de

de música, cucañas y concursos, se de-
signó á D.Pablo Ugalde, D.Francisco
García González y D. Manuel García

Sesión ordinaria del dia 7 de Abril

Fué aprobada el acta de la sesión
anterior.

Se hizo saber por el Sr. Presiden!)
habían sido remitidas al Gobierno ci-
vil,á los efectos del art. 165 de la leíMunicipal, las cuentas generales ¿
este Ayuntamiento correspondientes a]
próximo pasado año de 1906.

las mismas. García
Se acuerda conceder á Ángel Alva-

res socorro en metálico de 4 pesetas
Ypor último se acordó dirigirse al

Sr. Director gerente de laSociedad Hi-
Se dio lectura de las disposiciones

oficiales insertas en los Boletines re-
cibidos durante la última semana.

por estar enfermo, y que se abone con
cargo al cap. V, art. 2.*

Se acuerda que con cargo al capítu-
loprimero, arl. 2.°, se abonen 23 pe-
setas 43 céntimos de fluido eléctrico

dráulica Santillana, para que, como en
los últimos años, y á más del aumento
de luces en la calle de la Capilla y
plaza de la Constitución, se sirva colo-
car por cuenta de dicha Sociedad el

Se dio cuenta del resultado del ar-
queo ordinario de fondos municipales
verificado en 31 de Marzo próximo
pasado.

Se aprobó un apéndice al padrón de
cédulas personales para el año co-
rriente, acordando se remita con sus
copias á la Administración de Hacien-
da de la provincia, á los efectos pro-
cedentes.

Se acordó que por los Sres. Alcalde!
Regidor Síndico y Secretario de iíCorporación, se ozpida á D.Blas Nicol
las Garrido, de esta vecindad, la certiificación que íclicitaba, justificativa di
haberse dado de alta de una finca rus-
tica en el amillaramientp.

consumido en el mes de Mayo último
en la Casa Consistorial y locales de la
Parada.

arco de luces de colores en elcerco de
entrada á la Capilla que ilumine el
viernes 23, desde la llegada de la Vir-

Que con cargo al cap. V,art. 1.", se
abonen 4pesetas 45 céntimos de fluido
eléctrico de las dos luces del Hospi-

Ígen,
y el domingo 25 por la neche.

Dia 23
Dia 2 de Junio

Fué aprobada el acta de la anterior,
tal, del indicado mes de Mayo. Se aprobó el acta anterior.

Se aprueba la cuenta de jornales y Sé ratifcarón acuerdes del Sr. Al-
materiales empleados en el arreglo calde concediendo socorros en metáli-
del tejado de San Francisco, importan- co de 4 pesetas á María Francisco por
te 60 pesetas 15 céntimos, acordando estar enferma, y de 10 pesetas áMa-
sn abono con cargo al cap. I, art. 4/ nuel Hernán, que tiene un hijo enfer-

Qoe con cargo al capitulo I.art. 2.*, mo y ha de ser trasladado al Hospital
se abonen 20 pesetas de suscripción al Provincial, abonándose con cargo al
«Anuario del Comercio de Bailly Bai- cap. V, art. 2.° del presupuesto de
Hiere» del presente año 1907. , gastos.

Se ocupa el Ayuntamiento de los Que por los Sres. Alcalde, Síndico y
festejos que han de verificarse en el Secretario, se expida la certificación
próximo mes de Agosto con motivo de que solicita Eugenio Marivela, de los
la función popular que Se dedica en bienes que figuran amillarados á nom-
honor de Nuestra Señora de los Re- bre de sus padres Mateo Marivela y
medios, acordando por unanimidad Micaela Martín.

Se designó el local de la Sala Con-
sistorial para la instalación de la Mesa
en las elecciones de Diputados á
Corles.

Se dio lectura de las disposición
oficiales insertas en ¡os Boletínbs ri
cibidos durante la semana.

Se acordó la distribución de fondos
para el mes de Abril, por cuenta del
presupuesto vigente.

Se dio cuenta del resultado del ar-
queo ordinario de fondos municipal»
verificado en 31 de Mayo próximo pa-
sado, acordando se exponga una copla
de él al público.

De una instancia suscrita por D, Vi-
cente Gómez Torta jada,1 vecino de Vi-
llaviciosa de Odón, solicitando de li
Alcaldía licencia para expender car
nes frescas al por menor en esta villa,
acordando en su vista: 1. Concederli
la licencia qae solicitaba, siempre qoi
satisfaga lacontribución industrial eo
rrespondiente y las reses sean sacrifi-
cadas precisamente en el Matadero pú-
blico de esta villa. 2." Que no se con-
sienta la introducción y venia en estl
población de carnes frescas proceden-
tes de reses sacrificadas en Matadero!
de otros pueblos. Y3.° Que le fuere no-
tificada esta resolución al recurrente,

Dia14

Fué aprobada el acta déla anterior.
Se dio lectura de las disposiciones

oficiales pubicadas en los BcletIiíxs
recibidos durante la semana .

Se aprobó el extracto de los acuer-
dos tomados por el Ayuntamiento y
Junta municipal durante el primer
trimestre del año actual.consistan dichos festejos en la lidia de En vista dé la cuenta que tenia pre-

caátro novillos-toros con el aparato y sentada el fontanero Rufino Rodríguez
costumbres de años anteriores el do- y que se dejó á estudio del Ayuata-
míngo 25 de Agosto; el siguiente día miento, y por las diferencias y errores
lunes, lidia de otros dos novillos-toros que se observan entre la cuenta y jus-
y capea de vacas, y el sábado 24 y tincantes, se acuerda hacerlo saber al
martes 27, corrida de capeas de vacas interesado para que rectifique y abo-
de la tierra en la misma forma qae el ne dichas diferencias.

Fueron comunicados á la Corpora-
ción por su comisionado los acuerdos
dictados respecto á ios mozos de este
pueblo por la Comisión mixta de Re-
clutamiento de la provincia, el día 9
del actual, en él juicio de exenciones.

año anterior, solicitándose eu este Se acuerda que con cargo al cap. V,
seniido la licencia del Excmo. Sr. Go- artículo 1.*, so abonen á Pascual Pe-

amador civil. j ñalora 5 pesetas por ayudar á la au-

Dia 21
Fué comunicado á la Corporactói

por su Comisionado, el acuerdo dicta-
do por la Comisión mixta de Heclnt*
miento de la provincia el día 27 di
Mayo último, en él juicio de revistó
de exencione?, respecto al único me»
de este pueblo que se hallaba sujeto l
ella en el presente año.

Se acordó la distribución de fondo
para el mes de Junio, por cuenta <¡a

presupuesto vigente.

No pudo celebrarse la sesión ordi-
naria de este día por hallarse cons-
tituida en la Sala Consistorial la Mesa
para la votación de las elecciones de
Diputados á Cortes.

Qae la adquisición de toros y ajuste j topsia dol cadáver de Ignacio cíal
de cuadrillas se lleve á efecto por ad- ( Se da cuenta de no haberse produ-J
minlstración. . cido reclamación alguna á la preten-

Que para los doce caballos que son } sión de Juan Sanz Olalla, sobre cesión
precisos en la lidia do toros, de las dos i de terreno del arroyo de la Fescade-
conidas, ocho para la del domingo y !ría, dorante los quince dias que se
cuatro para la del lunes, se celebre j fijaron en los anuncios expnestos al
concursó para su adquisición bajo el j público é insertos en el Boletín oíi-
tipo y condiciones que establezca la j oial, ydada lectura del informe emiti-
Comisión correspondiente, la cual se- j do en dicha petición por la Comisión
ñaíará el día en que ha de tener efec- » de Policía, por unanimidad se acuerda
to la subasta. i conceder al citado Joan Sanz el terre-

Dia 28
Fcé aprobada el acta de la última

sesión.
Se dio cuenta de las disposiciones

oficiales publicadas en los Boletines
recibidos durante las dos últimas se-
manas.

Dia9
Fué aprobada el acta de la anteriorj
Se dio lectura de las disposicioueí

oficiales insertas en los Bolbt:s«s reH
cibidoB durante la semana.

Que dichas fiestas sean amenizadís |no pedido, previo pago del importe que
con banda de música, acordando se ; fijen dos peritos que nombre el Sr. Al-
contrate la del Hospicio, en número ;calde, y se deje después dicho sitio en
ae veinte plazas, dirigiéndose el se- f el estado de seguridad y ornato como
ñor Alcalde al Excmo. Sr. Presidente Iexpresa la Comisión,
de la Diputación, pidiéndolo la conce- j Que con cargo al cap. V,art. 1.', se
sión é interesándole sean músicos ma-

'
acuerde abonar 59 pesetas 90 cónti-

yores y no niños. |mos de los gastos de estancia en el
Que se celebren en la misma forma iHospital municipal de los enfermos

que en los últimos años bailes públicos j>. Román Alcabo y Eusebio Herrández.
durante los días de costumbre, coa • Se deniega la solicitud promovida
fuegos artificiales el domingo y lunes, ) por Francisco Hernando pidieudo con-
estableciéudose además, para elmejor ¡cesión de cuarenta hectolitros diarios
esplendor de las fiestas, cucañas y con- • de agua, durante un semestre, para el
cursos, bajo las condiciones que fije la j riego de una cerquillo de su pertenen-
Comisión que se designe para esta • cia por no hallarse comprendida la
parto de la fiesta. | qüe se pide entre la clasificación de

Que la banda de música sea inde- { usos á que se destina el agua,
pendiente de la que se provea la Co- j Qne con cargo al cap. VI, artículo
fradía de la Virgen, sin perjuicio de 1.% se abonen á Francisco Santos la
asistir el Ayuntamiento en Corpora- cuenta que ha presentado de jornales
ción á los actos religiosos que dispon- y materiales empleados en el blan-
ga la Hermandad. En vista de Ules queo de la Casa Cuartel de esta villa,

Dia5 de Mayo
Fué aprobada el acta de la anterior
Se dio lectura de las disposiciones

oficiales insertas en los Boletines re-
cibidos durante la semana.

Se dio cuenta del expediente m8
"

truído para la renovación y nonvbr»'
miento de la mitad de los individuo*
de la Junta pericial, acordando en 8I

vista declarar excluidos de dicha Jon*

la á los Vocales que deben cesar ea*
presente año; nombrar los que corre^
ponden ser designados por el A.?UBt

**
miento; lormar ternas para qne 1**7
ministración de Hacienda déla P1^
vincia nombre los que la correspj" 1

'

den; que se comuniquen los nomb^mientos á los interesados; qoe una ™

transcurrido el plazo legal, se íns»^la referida Junta, bajo la presiden^
del Sr. Alcalde y Vicepresidencia .«\u25a0
Concejal D.Enrique Dafance Herrejo»*

Dia16

Se dio cuenta del resultado del ar-
queo ordinario de fondea municipales
verificado en 30 de Abrilpróximo pa-
sado, acordando se fije una copia de él
al público.

Se acordó la distribución de fondos
para el mes de Mayo, por cuenta del
presupuesto vigente.

DiaVi
Fué aprobada el acta de la anterior.
Se dio cuenta de las disposiciones

oficiales insertas en los Boletines re-
cibidos durante la semana,

Se acordó nombrar á 0. Jesús Sán-
chez Luech.es, Secretario de la Corpo-
ración, Delegado para asistir en re-
presentación de la misma al juicio de I Nopudo celebrarse la ses'ón ordl»*

ria de este día por no haberse reon'
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d0 camero suficiente de Sres. Conce-

jales.

6.*Categoría.— Otrasaccionesmeritorias.
Cuatro premios de 260 pesetas para

recompensar grandes acciones morale» y
virtudes no comprendidas en las catego-
rías anteriores.

limo. Sr. D- Vicente Mezquita (espíen-
te).

todas sus oonaeouenoias, ocmo ocultada-
res de bienes ycómplices en la quiebra.

Dia 23 Ilmo Sr
píente).

D. Antonio de la Morena (bu- También se previene á los aoreedores
del quebrado, se presenten en el dia y
hora que se les designará para la oele-
braoión de la primera Junta general, ea
el salón de aotos públicos del Juzgado,
debiendo efectuarlo personalmente ó por
medio de qaien le represente oon peder
bastante; balo apercibimiento de que, por
falta de asistencia, lea parará el perjui-
cio á que haya lugar en derecho.

Fué aprobada el acta déla última

"£ fló lectura de las disposiciones
fieles publicadas en los Boletines

rSidos durante las dos últimas se-

"V? dio cuenta de haber sido inter-
nnesto por D. Vicente Gómez Torta-

K vecino de Villaviciosa de Odón,

recurso de alzada contra. el acuerdo de
«ate Ayuntamiento, fecha 2 del actual,
orohibiendo la introducción y venta

en ésta villa de carnes frescas proce-

dentes de reses sacrificadas en Mata-

deros de otros pueblos, encontrando
laCorf oración perfectamente razona-

do el informe emitido por la Alcaldía
al cursar el referido recurso.

*.*Categoría.— Otras acciones meritorias
Exorno. Sr. D.Fauetino Prieto yPazos.
Exorno. Sr. D. José de Rújula.
limo. Sr. D.Luis Valoároet yMazón.
limo. Br.D. Joaquín Olmedilla yPuig.
limo. Sr. D. Ignaoio María Cereoeda.
Ilmo.Sr, D. José Molina Sánchez (su-

plente).

BA.8JES
1.* Los aatos premiados han de haber-

se cumplido en Madrid y su provinoia.
2.a Laa denuncias de estos sotos, de-

bidamente documentadas y probadas,
no se harán por los interesados isino por
otra ú otras personas.

Madrid ooho de Agosto de milnove-
cientos siete.=Alejandre Buatamante.<=
El Aotuario,P. S.,Juan Molina.=Ea co-
pia para publicar en el Boletín oficial
de esta provinoia.

3.a Hasta el día 30 del próximo mes
de Septiembre, Be remitirán, por esorito,
diohas denuncias á la Secretaria de la
Sociedad, Pla/a de la Villa,núm. 2.

I.'mo. Sr. D. Joaquín de Torrea (su-
píente),

Madrid 25 de Julio de 1907. =ElPre-
sidente, Marqnés del Vadi!lo.«=El Seore-
tario genera), Joan Catalina Garcia.

809.— 324-

4.* El Jurado Be distribuirá en Comi-
siones para la formación y estudio de loa
expedientes y propuesta de los premios,
y podrá solicitar la cooperación de la
Junta de Damas de Honor y Mérito,

Madrid ocho de Agosto de mil nove-
cientos siete.=P. S.i Jnan Molina.

Providencias judiciales 52. -P.

Dia 30 CHINCHÓN

No pudo celebrarse la sesión ordi-
naria de éste día por no haberse re-
anido número suficiente de Sres 1. Con-
cejales.

5.* A la oalifloaoión definitiva de los
premios, precederá el dictamen escrito
del Censor.

Juzg*- dos de primera instancia
En virtud de providencia de! señor

Juez de instrucción interino del partido,
dictada en ei día de hoy en el sumario
que se instruye por hurto de oarbóa de
la Estación férrea de Arsnjuez, se oita á
Juan Toboso ¿Sevilla, de veinticuatro
años de edad, soltero, sirviente, vecino
de Madrid, calle de Cedaceros, número
12, prlnoipsl, youyo aotnal paradero ae
Ignora, para que dentro del término da
diez días contados desde [el siguiente al
en que este edicto fuere inserto en ¡a
Gaceta de Madrid yIolktih oficial de
la provinoia, oomparezoa entela Sala
audiencia de este Jnzgado, para recibirle
deolaraoión en dioha oausa; bajo aper-
cibimiento, ai [ne lo verifica, de ser de-
clarado Inonrso en multa de 10 pe-
setas oon que se le conmina, sin perjuicio
áe adoptar otras determinaciones á fin
de obligarle á efeotuar la comparecen-
cia,

6.a El Jurado, además de los premios
en metálico que él concederá, sin ulterior
recurso, podrá proponer á la Sociedad
que conceda los premios establecidos en
su reglamento á actos meritorios que n°
obtengan recompensa pecuniaria.

C0NGBE80
Junta municipal D.Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de

primera inatanoia é instruooión del dis-
tritodel Congreso de esta oorte.

Sesión del dia 14 de Abrü
Fueron presentadas á la Jauta las

enenlas de fondos municipales corres-
pondientes al próximo pasado año de
1906, acordando nombrar en Comisión
iD.Cándido Cimas González, D.Pedro
Mnñoz Barea y D. José María Pérez
Verde, para su revisión ycensura .

Por el presente oito, ilamo y emplazo
á Mariano Gil de la Pena, de oficio va-
quero, de estado soltero, de treinta y
un años de edad, y que tuvo su domloi-
11o en la calle de Campomanes, número
10, piso segundo izquierda, para que
en el término de diea días, oontados dea-
de el Bigniente al en que esta requisito-
ria se inserte en la Gaceta de Madrid,
oomparezoa en su Sala audiencia, sita
en él Palacio de los Juzgados, oalle del
General Castaños, oon elobjeto de reci-
birle deolaraolón indagatoria; apercibi-
do que, de no verificarlo, será declarado
rebelde yle parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

JURADO

Fxcmo. Sr. Marqués del Vadlllo,Pre-
sidente.

Excmo. Sr. D.Manuel Molina yMoli-
na, Vicepresidente l*.Dia28

Se acordó yvotó dictamen definitivo
respecto á las cuentas de fondos muni-
cipales del próximo pasado año de
1906, quedando fijado el cargo en
11.743*36 péselas; la data, en 10.760*39
pesetas, y la existencia para la cuenta
siguiente, en 982*97 pesetas, acordan-
do, por último, que dichas cuentas se
eleven á la aprobación definitiva del
Sxcmo. Sr. Gobernador civilde la pro-

limo. Sr. D.Gabriel Sánchez y Alonso
Gasoo, Censor.

limo. Sr. D. Antonio Gómez Vallejo,
Tesorero.

limo. Sr. D. César de Egollaz y Bsn-
goeohea, Contador.

Exorno. Sr. D.Juan Catalina Garoia»
Seoretario general .

limo. Sr, D. Manuel de Saralegul y
Medina, Secretarlo del Jurado.

Chinchón 5 de Agosto de 1907.=V. # B.*
=E1 Juez de,inatruooión interino, Jacin-
to de la Peña. =EJ Esoribano, Juan Es-
oanellas.

Almismo tiempo ruego y. encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de ía policía judicial, procedan
á la busoa del expresado prooesado, cu-
yas sellas personales se desconocen, y
en el oaso de ser habido lo pongan á mi
dispoaioión en este Juzgado.

rmeia.
Boadilla del Monte 10 de Julio de

1907.— El Secretario, JesúsJ Sánchez.
Elprecedente extracto ha sido apro-

bado per el Ayuntamiento en sesión
del áfa de ayer.

Boadilla del Monte 15 de Julio de
1907.=V.° B.°=EU Alcalde, Aquilino
Sevilla.

—
El Secretario, Jesús Sánchez.

480.—308.

1." Categoría.— Heroísmo y abnegación
Exorno. Sr. D. Manuel de Foronda.
limo. Sr. D. Juan de Maclas' y Julia.
limo. Sr. D. Ricardo Moragas TJae'ay.
limo. Sr. D.Marcelino Gesta yLeoeta.
limo.Sr. D.Eduardo Corredor y Gar-

oia.

854.-326.

Juzgados municipales

Madrid 7 de Agosto ae 1907=Joaquln
Beneyto.=El Esoribano, Guillermo Pé-
rez,

HOSPITAL
En virtud de providenoia dictada en

el expediente de juioio verbal de faltas
seguido en este Juzgado bajo el número
926 de orden del afio actual por lesiones
que sufre María Arias, se ha aoordado
ae oite á la misma ,por medio del presen-
te en ateneión á ignorarse an aotnsl do-
micilioy paradero, para que el dia 29
del mes de Agosto próximo, á las nueve
horas del mismo, oomparezoa ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la oalle de la Esgrima, núm. 2, princi-
pal, á fin de que concurra al aoto de la
celebración del juioio,al eual deberá
oonourrir aoompafiada de los testigos y
demás medies de prueba de que intente
valerse; en la inteligencia que, de no ve-
rificarlo, la parará el perjuioio á que ha-
ya lugar en derecho.

limo. Sr. D. Casto Maris del Bivero
(suplente). 828.-325.

MScciBásfi Económica Matritense
limo. Sr. D.Eduardo Teijeiro. (suplen-

te).
HOSPICIO

Por el presenta, en virtud de auto dio-
tado oon feoha ooho del aotuai por elJuz-
gado de primera instanoia del distrito
del Hospiolo de esta corte; se hace saber:
que el oomerolante de está plaza D, Gui-
llermo Enoina de la Nieta, dueño del de-
nominado Café Mercantil, establecido en
la oalle de San Bernardo, número cin-
cuenta, ha sido declarado en estado de
quiebra á instanoia de uno de bus acree-
dores, cuyos efectos se han retrotraído
al día quince del corriente afio, per aho-
ra y sin perjuicio, asi oomo la prohibl-
olón de qne nadie haga pagos ni entrega
de efectos al quebrado, sino al Deposi-
tarlo nombrado, don Fausto Pérez Agui-
jar, habitante en laoalle de Ventura de
la Vega, número diez; bajo apercibimien-
to de no quedar descargados en virtud
de dichos pagos ó entregas al quebrado
de las obligaciones qne tengan pendien"
tea en favor de la masa de bienes.

Concurso da premios ála virtud
2.m Categoría.— Trabajo.

limo. Sr. D. José Vignote Wonderlioh,
limo. Sr. D. Vicente Moran de Burgos,
limo. Sr. D.Manuel Fernández yFer-

nández Navamuel.

1907.
• Categoría.— Heroísmo y abnegación.
Da premio de 500 pesetas yotro de 260

\u25a0 perBcna que haya mostrado arrojo
•xtraordinarío enincendios, inundaciones
igandes peligros para salvar personas
•Menea sjenos.

limo. Sr. D. Federico de la Fuente,

limo. Sr. D.Narciso J. de Lifián y
Heredis.

limo. Sr.D. Andrés Borrego (suplente),
limo. Sr. D. José Cáscales y Muñoz

(suplente),
*•* Categoría— Trabajo.

J|n Premio de 500 pesetas y otro de

*J
*

trabajadores de uno ú otro sexo
J e•• hay&n distinguido por su pericia
jjoorlesidsd en el ejercicio de au pro-

D,reBpeo,0 &sus superiores y buena*níuota privada.

Y para que sirva de citación eu forma
á Marta Arias, expido el presente para su
inserción en el Boletih oficial, que
firmo en Madrid á 30 de Juüo de 1907.=»
V."B.°=Pioén.=El Seoretario suplente,
Gregorio EBteban.

3.* Categoría.— Amor filial.
Sr. D, Federioo Chaos y Egido.
Sr. D. Luis Lasbennes Jáuregni.

Br.D. Luis Martínez Kieiaer.
Sr. D. José Brotons y Agrsmunt.
Sr, D. José Maria Nooettl.
Sr. D. Franoisoo Núfies Moreno (su-

plente).

857.-326.

5-" Categoría.— Amor filial.
gremio de 500 peaetaa y otro de

Iít»»?^ quÍ8BeB dado pruebas ro-
m*

* de amor > re8P8t°7 abnega-,,4q «orno hijos.

En virtud de providencia diotada en
el expediente de juioio verbal de faltas
seguido en este Jnzgado bajo el número
700 de orden del afio aotnal por lesiones
qne sufre José Inieata, se ha acordado
se oite al mismo por medio del presente
en atención á ignorarse su sotual domi-
cilio y paradero, para que el día 23 del
mes actual, á las nueve horaa del mismo,
oomparezoa ante la Sala audiencia de
este Juzgado, uto en la oalle de laEsgri-
ma, núm, 2, prineipal, á fin de que con-
curra ai soto de la celebración del jui-

Sr. D. Antonio Gómez Vallejo y Estri-
bera (suplente).

ABlmiamo se previene á toda persona
en ouyo poder existan pertenencias del
quebrado, que hagan manifestación de
ellas al Comisario nombrado, D. José Pé-
rez Goyoso, habitante en la oalle de Je-
sús del Valle, número dies y ocho; bajo
apercibimiento de ser considerados, ooa

4* Categoría, -Servicio doméstico.

lime. Sr. V.José Ubeda y Correal,

limo. Sr. D.Federioo Pérez Juana,

limo. 8r. D. Jos* Zahooero.

limo.Sr. D.Primitivo Artigas,
limo,Sr. D.Eugenio Prieto Rodríguez

* Cat«9oria.-8ervicio doméstico.
Premio de bOO pesetas y otro de

tlaJ,' P6"ouas que naás se hayan
yeaBlíi,- J

P,r "..^radez, oonatanoiaPtU*
Í6»»oilfie io por ana amos.
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nido Castillo Bachiller, por lesione» bb».
diotado oon facha 2 de Junio ia séntenoia, ouya parte dispositiva dioe asi:

oio, al cual deberá oonourrir acompañado
de los testigos y demás medios de prue

-
ba de que intente valerse; en la inteli-
gencia que, de no verifioarlo, le parará
el perjuicio á que haya lugar en dere-
obo.

verificarlo, la parará el perjuicio á que
haya lugar en dereoho.

Tpara que sirva de oitaoión en forma,
á Apolonia Bueno Elena, Rosa Oriega-
Jenaro Gabriel Capillo yNioolasa Mu-
ñoz, expido el presente para su inserh
oión en el Boletín oficial,que firmo en
Madrid á 30 de Julio de 1907 = V.°B.°
=Pioón.=El Saoretariosuplente^Grel
gorio Esteb <nH

Castro, de ouarenta y seis años, viuda,
natural de Andújar, Jaén, ouyo domloillo
se ignora, para que el día 5 de Sep-
tiembre, á las ooho y media de an maña-
na, se presente en el Juzgado municipal
del distrito de la Latina, oalle de las
Maldonadas, núm. 11, principal, para
eelebrar juioio de faltas que se le sisme
por hurto de una sábana; aperoibida que,
de no oempareoor, ae iaparará el perjui-
cio que haya ingar.

* <*

Madrid 6 de Agosto de 1907.=»V." B.»
=Padila.=El Seoretario suplente, Save-
riano Miilán.

Fallo: Qae debo condenar y condenaen rebeldía al denunciado Daograoiai
Bienvenido Castillo BaohíUer á la pen

"
de diez días de arresto en la oároei, y \que iudemnloe á los lesionados Pláoido
Moral y Franolsoo Gaas, en laoantidadde 50 y 15 pasetas respeotivaments
sufriendo, oaso de insolvencia, el arrestó
correspondiente á razón de un dia p0roada cinco pesetas, y además ei pago ¿e
Isa costas del presente juioio.

Y para que sirva de citación en forma
á José Iniesta, expido el presente para
au inserolón en el Boletín oficial que
firmo en Madrid á 1.* de Agosto de 1907-=V.° B.°=«Pioón.==El Secretario su-
plente, Gregorio Esteban.

856.-326

859.-326 En virtud de providenoia diotada en el
expediente de juioio verbal de faltas se-
guido en este Juzgado bajo el número
1.089 de orden del año aitual, por le-
siones á Luisa Sobrado, oontra Evaris-
to Perpiñán Martines, se ha acordado
se oita á las mismas por medio del pre
senté, en atención á ignorarse su aotual
domicilioy paradero, para que el día 29
del mes aotual, álas nueve horas del mis-
mo, comparezcan ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la oalle de laEs-
grima, núm. 2, principal, á fin de que
concurran al auto de la oelebraoión del
juioio,aloual deberán concurrir acompa-
ñadas de los testigos y demás medios de
prueba de que intentan valerse; en la
inteligencia qua, de no verificarlo, las pa-
rará el perjuicio á que haya lugar en de-

833,-325. Y á fin de notifiaar e¡ fallo inserto &Deograoias Bienvenido Castillo Baohi-11er, ouyo paradero se ignora, expido l'í
presente para su inserción en elBoleto;
OFICIALde esta prevínola.

En ei expediente de juioioverbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 893 do orden de! corriente afio,
por hurto, oontra Pedro Alvarez Regue-
ro, se ha diotado sentenoia, ouyo encabe-
zamiento y parte diapositiva ea del tenor
aiguiente:

NAVALAGAMELL1

D. Maroelino Rodríguez, Juez muni-
cipal de esta villade Navalagamella.

Hago saber; Que ae halla vaoante la
plaza de Seoretario de este Juzgado mu-
nicipal, la cus! ha de proveerse oonforme
dispone la loy del Poder judiáis! y Re-
glamento de 10 de Abrilde 1871, dentro
del térmiao de quince dias, á oontar des-
de la publioaoión de este edicto en el
Boletín ofic al de la provinoia.

Vioátvaro 5 de Junio de 1907.= V.» B.«
=E1 Juez municipal, Franolsoo Galeote.
=E1Seoretario, Enrique Várela.

Sentencia.
—

En la villa y oorte de Ma-
drid, á 27 de Julio de 1907, el Sr. D.Ja-
ointoFelipe Ploón y P&rdifias, Jnez mu-
nioipal suplente del distrito dal Hospital,
habiendo visto laa presentes diUgenoias
de juioioverbal de faltas seguidas entre
partos; de la una, el Ministerio fieoal en
representación de la aooión públloa, y
Pedro Alvarez Reguero de la otra, oomo
denunoiado, cuya edad ydemás cirouna-
tanolas ya constan anteriormente; y

874.-327

PARQUE ADMINISTRATIVO

SUMINISTRO DE MaDBIDEste distrito munioipal oonsta de 552
habitantes y oomprende un radio ó ex-
tensión de 11.196 fanegas; se celebran
aproximadamente juioies verbales oinoo,
de faltas veinte, y aotos de conciliación
doa; insoripoionaa quinoe.

Se necesitan para el consumo de esta
Parque, ios artículos siguientes: harina
de flir,harina de todo pan, carbón da
hulla, carbón da cok, oarbón de enoioi,
sal, leña, petróleo, esparto, habas, ave-
na, cebada, paja para pienso y paja lar.
ga para relleno.

reoho.
Ypara que sirva de oitaoión en forma

áLuisa Sobrado y Evarista PerpifiánMar-
tínez, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín oficial que firmo
en Madrid á 1 8 de Agosto de 1907.=
V.° B.°=Pioón.=El Seoretario suplente,
Gregorio Esteban.

Fallo: Que debo condenar y condeno á
Pedro Alvarez Rjgnero á la pena de
treinta dias de arresto menor y pago de
las costas del juioio; se deolara oompren-
dldo en loa benefloios delReal decreto de
indulto de 23 de Ootnbre último; notlfl-
quesele este fallo por medio de ediotos
que se publioarán en la Gaceta de Ma
drid; remítase relación de este oondena
al Sr. Jefe del Registro oentral de Pena-
dos, yanótese la misma en el libro espe-
oial que por esta oíase de faltas se lleva
en el Juzgado, yhecho, archívense estas
actuaciones en su lugar correspondiente.

El Seoretario cobra por término medio
anualmente la suma de oinouenta pese-
tas.

Ljs aspirantes aoompafiarán á la so-
licitud: Las personas que deseen enajenar al-

guno de los artículos de que se trata,
presentarán sus proposioione3 á laa do.
ce de ¡a mañana del dii3 de Septiembre
próximo, en la Oireooióu da dioho Par-
que, acompañando muestras de los mía.
mos.

1.* Certificación de nacimiento.
858.-326 2.° Certificación de buena conducta

moral, expedida por ei Alcalde del domi-
cilio del interesado.INCLUSA

En virtud de providenoia dictada por
el Sr. Juez municipal de este distrito de
la Inclusa oon feoha de hoy, se oita
por el presente á Adelaida Hernández,
ouyo aotual paradero se ignora, á fin de
que oomparezoa ante esta Audiencia, alta
en la oalle de los Estudios, núm. 3, prin-
cipal, oon objeto de celebrar juioio da
faltas por lesiones, el dia 16 del aotual,
á laa diez horas.

S." Certificación de examen yapro-
baoión aonforme al Reglamento, y otros
documentos que acrediten su aptitud
para ei desempeño del oargo, ó de los
servicios y méritos que en él oonourran. Lob proponentes debarán oononrrir

personalmente a! acto, ó estar en él le-
gítimamente representados.

Asi por esta mi sentenoia, lo pronunoio,
mando y firmo.=Jacinto F. Picón. La referida plaza es compatible oon la

de Seor tario del Ayuntamiento.
La interior sentencia fué leída y publi-

cada en el dia de bu feoha. Y para los efaotos consiguientes se pu-
bltoa elpresente ediote, y de orden del
Sr. Juez bo fijan copias autorizadas en
loa sitios de costumbre de esta villa.

Las personas á quienes puedan adjo-
diearae loa remates, oaso de haber pro-
posiciones aoeptables, les sarán aomoai-
cadas ias aceptaciones de sus ofertas; y
las entregas, libres de todo gasto, debe-
rán tener lugar praolsamante dentro da
los catorce días siguientes.

Y para su inserción en elBoletín ofi-
cial de la provinoia, mediante á ignorar-
se el domloilio ó paradero del denunoiado
Pedro A. Reguero, expido el presante
para que alrva de notificación al miamo,
visado por el Sr. Juez en Madridá 27 de
Julio de 1907. =V.°B.'^Pioón.sr ElSe-
cretario sapiente. Gregorio Esteban.

Y oon el fin de que sea inserto el edic-
to anterior en el Boletín oficialde esta
provínola, expido el presente en Madrid
á 27 de Julio de 1907.=V.°B.°=El Juez
munioipal, Alonso Colmenares. =Ei Se-
oretario, Franolsoo Alvarez de Lara.

Navalagumella 30 de Julio de 1907 =
El Juez munioipal, Marcelino Rodríguez
«El Secretarle interino, Agustín Gonzá-
lez,

871.-327.

855-326 870 -327 TORREJÓN DE ARDOZ Madrid 9 da Agosto de 1907. =E1 DI
rector, José Feneoh.

En virtud de providenoia del Sr. Juez
munioipal de esta villa, se oita por el
presente á Miguel Atienza Rumeda, na-
tural de Romanóos, provinoia de Guada-
lajara, ouyo paradero se ignora, para
que en el término de segundo dia oompa-
rezoa en este Juzgado á cumplir la pena
de diez días de arresto que leha sido im-
puesta en el juicio de faltas celebrado
oontra el mismo por lesiones; apercibido
que, de no verifioarlo, le parará el per-
juicio á que haya lugar en derecho.

852.-326
En virtud de providenoia diotada en el

expediente de juioioverbal de faltas se-
guido en este Juzgado bajo el núm. 1.109
de orden del afio aotual por lesiones que
padeoe María Valdivieso, se ha acordado
se cite á la misma por medio del presen
te en atenoión á ignorarse bu aotual do-
micilioy paradero, para que el dia 29
del mes actual, á laa nueve horas del mis-
mo, oomparezoa ante la Sala audienoia
de este Juzgado, sito oalle de laEsgrima,
núm. 2, prinoipal, á finde que oonourra
al acto de la celebración del juicio, al
onal deberá conourrir acompañada de los
testigo? y demás medios de prueba de que
intente valerse; enlainteligenoia que, de
no verificarlo, leparará el perjuioio á que
haya lugar en dereoho.

En virtud de providenoia diotada por
el Sr. Juez munioipal de este distrito de
la Inclusa oon feoha de boy, se oita por
el presente á Bienvenida González Ma-
llay Carmen Salazar Bustamante, cuyos
aotuales paraderos se ignoran, á fin de
que oomparezoan ante esta Audienoia,
sita en la ea'le de los Estudios, núm. 3,
principal, oon objeto de celebrar un jui-
oio de faltas por hurto, el dia 23 del ao-
tual, á las diez horas.

BANGO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado ei resguardo
del depósito transmisible ndtn. 590 359i
expedido por este Establecimiento en 24
de Enero de 1906 á favor de D.Mansat
Galindo Cobertera y doña Consumo 0*-
lindo y Gamella, se anunoia al público
por tercera y ú tima vez para que el q"a
se orea oon derecho á reclamar, lo verifi-
que dentro del plazo de doa mases, i
oontar desda el dia20 de Julio próximo
pasado, ficha de la primera inserción «"«
este anunoio en los periódicos ofloiaie»
Gaceta de Madrid y Boietin orioiAiw
de esta provinoia, según determina ai

art. 6." del Reglamento v¡gante de esta
Banco; advlrtlendo qua, transcurrido di-
oho plazo sin reoiamaoión de teroero, «
expedirá el correspondiente duplicado <«

dioho resguardo, anulando el primi''*70
"

quedando el Banoo exento de tola res-
ponsabilidad. r

Madrid 10 de Agosto de 1907.**1 V'
oeseeretario, Franoisoo Balda.

12.-P-

Y oon el fin de que sea inserto el edic-
to anterior en elBoletín oficialde esta
provinoia, expido el presente en Madrid
á 2 de Agosto de 1907. =V.8B."=El Juez
munioipal, A'onao Colmenares. =E1 Be-

Torrejón de Ardoz 29 de Julio de 1907.
B."=EIJuez munioipal, Juan del

Hoyo.«El Seoretario, Ildefonso Alonso.
872—327.

oretario, Franolsoo Alvarez de Lara. VIGALVARO
869.-327.

Y para que sirva de oitaoión en forma
á Maris Valdivieso, expido el presente
para su Inserción en el Boleii» oficial,
que firmoen Madrid á 1." de Agosto de
1907.= V.8B.°=PIoón.=Ei Seoretario su-
plente, Gregorio Esteban.

En el expediente de juiciode faltas se-
guido en este Juzgado oontra Pedro
Puaao Santiago, por disparo de arma de
fuego, se ha diotadsoon feoha 1.° de Ju-
lio la sentenoia, onya parte dispositiva
dioe asi:

LATINA

!En virtud de providenoia del Sr. D, Ri-
cardo Padilla López, Juez munioipal su
píente del distrito de la Latina, se oita y
llama á Antonio Berdúes Ortlz, de cua-
renta y ocho afioa, de estado casado, de
profesión albafill,natulal de Madrid, eoa
domioilioen la oalle de Toledo, núm. 105,
piso ouarto, núm. 6, para que oomparez-
oa en este Juzgado, oalle do las Maldo-
nadas, 11, principal, el dia 19 de
Agosto á las nueve de au mañana, para
oelebrar juioiode faltas que ae le sigue
por atentado; apercibiéndole que, de no
oompareoer, ae le parará el perjuicio que
haya lugar.

Madrid 29 de Julio de 1907 =V.°B.°=~
Padilla. = fcli Seoretario, Lioenoiado Ju-
lián Fernandas Garoia.

Fallo: Qae debo condenar ycondeno á
Pedro Putso Santiago á la multa de 25
pesetas y á laa oostas del juioio,sufriendo,
oaso deinsoivenola, el arresto correspon-
diente á un dia por cada cinco pesetas de
multa y se deoreta el comiso é inutiliza-
ción del arma ooupada.

860.-326

En virtud de providenoia diotada en
el expediente de juioioverbal de faltas
seguido en este Juzgado bajo el número
890 de orden del año aotual por hurto
oontra ApoioniaBueno Elena y otros, ae
ha acordado se oite á la misma por me-
dio del presente en atención á ignorarse
an aotual domioilio y paradero, para que
ol día 27 delmes de Agosto próximo, á laa
nueve horas del mismo, comparezcan an-
te la Sala audienoia de este Juzgado, al-
to en la calle de la Esgrima, núm, 2,
principal, á fin de que concurra al aoto
de la celebración del juioio, alcual debe-
rá concurrir aoom paliada de los testigos
y demás medios de prueba de que inten-
te valerse; en la inteiigenoia que ,de no

«ixc ¿s ñúú y üaja iz Aiiurn?
de Jflaúíid

En esta semana han ingresado en '»

Caja de Ahorros 297 427 pesetas P

3.292 imposíoiones, da las oualeB a°

nuevas 264, y ae han satisfecho por o»P
tal é intereses 161.363 pesetas á 8

°
oitud do 695 imponentes; 216 de en
por saldo.

Madrid 4 de Agosto de 1907. =EPtf«|
tor. José Alvarez MarifioasTsTsTsTsTsTsTsTsTsTl

Y á fin de notificar el fallo inserto á
Pedro Pnaso Santiago, cuyo paradero se
igncra, expido la presente para su inser-
oión en elBoletín oficial de esta pro-
vincia.

Vioálvaro 5 de Julio de 1907 =V.°B.°
=»Ei Juez, Franoisoo Daléate. =E Secre-
tario. Enrique Várela.778.-322 875,-327

En virtud de providenoia del señor don ¡ mmm
~~

Ricardo Padilla López, Juea munioipal ; En el expediente da juioio de faltas
suplente del distrito de la Latina de esta seguido en este Juzgado de orden de la
oorte, se oita y llama á Josefa Muñoz Superioridad oontra Desgracias Bienve

790 —&g.
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